
Alcalá, 21 , 4.ª planta 
28014 Madrid 

• 

OBRAS DE 55 
MADRID.:§§§ Teléfonos: 915 240 438 / 436 

Fax: 915 240 439 / 437 
Gestión de Obras e Infraestructuras 

3 

EXP. CA/0811 .170.08/ 01 / 0 

CERTIFICADO 

Doña María Lourdes Monzón Casado, en calidad de Secretaria de la Mesa de la 
Contratación de OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., para 
la licitación por procedimiento abierto con criterio único precio, del Contrato de obras 
de "Puente en la carretera del encierro sobre el Arroyo de San Antonio" , en el municipio 
pe Villamantilla (Madrid). 

CERTIFICO: Que efectuada la calificación de la documentación administrativa 
presentada por los licitadores que se relacionan, para concurrir al Procedimiento Abierto 
para la adjudicación del Contrato de Obra de la actuación Puente en la carretera del 
encierro sobre el Arroyo de San Antonio, en el municipio de Villamantllla (Madrid): 

1. TRAUXIA, S.A. 
2. E.M.0. OBRAS. CONSTRUCCIONES, CONTRATAS Y PROYECTOS S L 
3. SANPO OBRAS ESPECIALES Y PROYECTOS. S.L. 
4. HARADO DE CONSTRUCCIONES Y ASISTENCIA TÉCNICA, S.L. 

De las ofertas presentadas, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 
documentación de conformidad con lo establecido en las Instrucciones Internas de 
Contratación y el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares por el que se ha de 
regir el contrato, por lo que se solicitan las subsanaciones que se indican: 

RESULTADO DE LA CALIFICACION DE LA DOCUMENTACION 

EMPRESA (Con indicación de los defectos u omisiones de 

documentación) 

Bastanteo de poderes: presentar la escritura acreditativa 
SANPOOBRAS de la representación a la que hace referencia el 
ESPECIALES Y PROYECTOS, bastanteo aportado y el DNI del representante, todo ello 
S.L. en original o copia compulsada de conformidad con el 

Apartado 2.- de la Cláusula 13 del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares. 

Se concede de plazo a dicha/s empresa/s hasta las 15:.00 horas del día 27 /01 /2018 (*) 

para que pueda/n subsanar, en su caso, ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en 
OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., Paseo de la 
Castellana, 4 - l ª planta, publicándose dicha circunstancia en la plataforma de 
contratación de la Comunidad de Madrid y advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3. del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en 
Madrid, a 22 de enero de 2018. 

Socledadjónma lnsaita en el RegiStrO Mercantil de Madrid Tomo 865 del l bro de Sociedades Foho 186 Hoia N ° M-11350 lnscnpc¡ón 1' -C 1.F A-79932927 
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(*) Si dicho plazo finalizase en sábado o inhábil, se admitirá la documentación presentada en el 
1Lgar anteriormente indicado hasta las 12:00 horas del siguiente día hábil. 

Fdo. M' L4 asada 
Secretaria de la Mesa de Contratación 
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